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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2700 Decreto n.º 36/2020, de 28 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión de una 
subvención directa a la Unión de Empresarios Murcianos 
Sociedad de Garantía Recíproca (AVALAM) destinada a la 
prestación de avales frente a operaciones financieras concedidas 
a PYMES y a los autónomos y autónomas de la Región de Murcia 
del sector del comercio minorista.

La Unión de Empresarios Murcianos Sociedad de Garantía Recíproca (en 
adelante AVALAM), es una Sociedad de Garantía Recíproca, de implantación 
exclusiva en el ámbito geográfico de la Región de Murcia, constituida en el año 
1982, al amparo del Real Decreto 1885/78, de 26 de julio, que se rige en la 
actualidad por lo dispuesto en la Ley 1/1994, de 11 de Marzo, sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades de Garantía Recíproca, e inscrita con el número 27 en 
el Registro Especial del Ministerio de Economía y Hacienda, cuyo objeto social, en 
virtud de lo establecido en la mencionada Ley está constituido por el otorgamiento 
de garantías personales por aval o por cualquier otro medio admitido en Derecho, 
distinto del seguro de caución, a favor de sus socios, pequeñas y medianas 
empresas o empresarios individuales, para las operaciones que éstos realicen 
dentro del giro o tráfico de sus empresas.

Es por tanto, genéricamente, función de AVALAM, facilitar a la pequeña y 
mediana empresa un acceso más adecuado al crédito, mediante la creación de 
un sistema de garantías y la prestación de asesoramiento financiero, objetivos 
que le hacen un colaborador especialmente cualificado para el desarrollo de las 
estrategias diseñadas en orden a la promoción y fomento de la PYME.

La Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, de conformidad con el 
artículo 5 Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, de reorganización 
de la Administración Regional, modificado por el Decreto de la Presidencia n.º 44/2019, 
de 3 de septiembre, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: apoyo 
empresarial; coordinación y seguimiento de los planes y proyectos de inversión 
singulares, estratégicos o de gran repercusión para la Comunidad Autónoma 
que determine el Consejo de Gobierno; industria, energía y minas; consumo, 
comercio y artesanía; innovación empresarial y tecnológica vinculada a la TICs de 
aplicación en la empresa; Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación; precios autorizados y defensa de la competencia; relaciones con la 
Unión Europea que asume de forma transversal y cualesquiera otra que le asigne 
la legislación vigente. Queda adscrito a esta Consejería el Ente Público Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia. Asimismo, el titular de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía, desempeña también las funciones de Portavocía 
del Gobierno de la Región de Murcia.
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La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha participado en AVALAM, SGR 
en calidad de socio protector desde su constitución por considerarle un instrumento 
financiero válido y adecuado, al objeto de favorecer y fomentar la creación y el 
desarrollo de la pequeña y mediana empresa, por ser ésta una importante fuente de 
riqueza y de creación de empleo en el marco geográfico de nuestra Región.

Ambas entidades consideran prioritario el acceso de la pequeña y mediana 
empresa a la obtención de recursos financieros en condiciones óptimas de precio 
y plazo, así como potenciar el afianzamiento de aquéllas ante las entidades 
financieras. Tal actuación supone, obviamente, una carga financiera adicional, 
derivada del coste de las operaciones de aval, así como la asunción de riesgos 
por parte del garante para la financiación de mayor número de proyectos 
empresariales, sin que ello deba afectar a su coeficiente de solvencia, que es el 
índice de confianza con el que cuentan las entidades de crédito para aceptar su 
aval, además de ser una obligación exigida por el Banco de España. 

En cumplimiento de la Ley 1/94 sobre el Régimen Jurídico de las Sociedades de 
Garantía Recíproca, Artículo 9, y del Real Decreto 2.345/1996 de 8 de Noviembre, 
relativo a las normas de autorización administrativa y requisitos de solvencia de las 
sociedades de garantía recíproca, éstas sociedades deben constituir un Fondo de 
Provisiones Técnicas, que formará parte de su patrimonio, y tendrá como finalidad 
reforzar la solvencia de la sociedad y podrá ser integrado, entre otros conceptos, por 
las subvenciones, donaciones u otras aportaciones no reintegrables que efectúen 
las Administraciones públicas, los organismos autónomos y demás entidades de 
derecho público, dependientes de las mismas, las sociedades mercantiles en cuyo 
capital participe mayoritariamente cualesquiera de las anteriores y las entidades 
que representen o asocien intereses económicos de carácter general o del ámbito 
sectorial a que se refieran los estatutos sociales.

El acceso a financiación privilegiada y el incremento de nuevos proyectos 
empresariales a través de las Sociedades de Garantía Recíproca, viene 
obteniéndose, entre otros, a través de la firma de Convenios de Colaboración 
entre el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, AVALAM, y Entidades 
Financieras operantes en la Región.

Por otra parte, además de cualquier otro convenio o programa de ayudas 
directamente dirigido a las PYMES para la minoración del coste financiero 
adicional en las operaciones de aval, la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en concordancia con ese espíritu, tiene la voluntad de continuar su colaboración 
con AVALAM, al objeto de mejorar su solvencia y permitirle de esta forma una 
mayor incidencia en la mejora de las condiciones financieras de sus socios para 
que su aval pueda ser obtenido por un mayor número de empresas.

Resultando AVALAM S.G.R. la única S.G.R. con implantación y circunscripción 
en la Región de Murcia, se le encarga a través del presente instrumento jurídico 
llevar a cabo las actividades de promoción y apoyo a las pequeñas y medianas 
empresas radicadas en el territorio de la Región de Murcia, lo que constituye 
un servicio de interés económico general con vistas a fortalecer la cohesión y 
desarrollo económico de esta Comunidad Autónoma.

El objeto de la concesión es aportar una subvención por parte de la 
Consejería de Empresa, Industria y Portavocía a la Unión de Empresarios 
Murcianos Sociedad de Garantía Recíproca (AVALAM), destinada a la prestación 
de avales frente a operaciones financieras concedidas a PYMES y a los autónomos 
y autónomas de la Región de Murcia del sector del comercio minorista.
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A tal fin, se entiende que existen razones de interés público y social, 
quedando justificada la dificultad de la convocatoria pública de dicha subvención, 
dado su carácter singular, así como ha quedado reflejado la idoneidad de AVALAM 
por cuanto que esta entidad posee el marco de colaboración con entidades 
financieras que permite la mejor implementación de la Línea de Financiación 
COVID-COMERCIO de apoyo a la financiación del comercio minorista. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, podrán concederse de forma directa, 
con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas 
que dificulten su convocatoria pública.

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, dispone en su artículo 23.1 que únicamente podrán concederse 
subvenciones de forma directa en los casos previstos en el número 2 del artículo 22 
de la Ley General de Subvenciones, y que los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en dicha Ley.

Asimismo, en el artículo 23.2 dispone que el Consejo de Gobierno aprobar 
por Decreto las normas especiales reguladoras de las subvenciones contempladas 
en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Empresa, Industria y Portavocía, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de mayo de 2020,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención, a favor de la Sociedad 
de Garantía Recíproca, Unión de Empresarios Murcianos Sociedad de Garantía 
Recíproca (AVALAM), destinada a la prestación de avales frente a operaciones 
financieras, dentro de la Línea de Financiación COVID-COMERCIO para apoyo a la 
financiación del comercio minorista que se especifica a continuación.

La Línea COVID-COMERCIO que lanzará la Sociedad de Garantía Recíproca, 
Unión de Empresarios Murcianos Sociedad de Garantía Recíproca (AVALAM) se 
ajustará a las siguientes condiciones:

Destinada a beneficiarios del sector del comercio minorista.

Importe máximo: 50.000 €.

Importe mínimo:15.000 €.

Tipo de Interés: Euribor (1año) + 1,25%.

Tipo de Interés de demora: 4% adicional al tipo de interés aplicado.

Plazo: Hasta 5 años.

Comisiones:

De estudio para la SGR: 0,5%.

De cancelación obligatoria: 2%.

De amortización: 0%.

De cancelación voluntaria: 0%
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Artículo 2. Entidad beneficiaria. 

La entidad beneficiaria de la subvención regulada en este Decreto será la 
Sociedad de Garantía Recíproca, Unión de Empresarios Murcianos Sociedad de 
Garantía Recíproca (AVALAM), con CIF V30048086.

El beneficiario deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, acreditándose en 
el modo previsto en ella y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Concretamente debe cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del párrafo 
anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los órganos competentes, 
que serán recabados de la entidad beneficiaria por el órgano gestor, con anterioridad a 
la autorización del correspondiente convenio por el Consejo de Gobierno.

Artículo 3. Obligaciones de la entidad beneficiaria. 

1. La entidad beneficiaria quedará obligada a los compromisos que adquiera 
en el convenio que suscriba con la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, 
así como en todo en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo 11 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad, y a 
las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como a las demás que resulten concordantes a la vista del 
régimen jurídico aplicable a la subvención, y en concreto, estará sujeto a las 
siguientes obligaciones de carácter general:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente.

b) Comunicar a la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, la 
concesión de otras subvenciones de cualquier ente público o privado para la 
misma finalidad.

c) Someterse a la normativa vigente sobre supervisión, seguimiento y control 
de subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en todo el material impreso, así como en la difusión que se haga de 
las actividades, la colaboración con la Dirección General de Comercio e Innovación 
Empresarial de la Consejería Empresa, Industria y Portavocía y su logotipo.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
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de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a 
esta, la Administración Pública de la Región de Murcia se publicará en el Portal 
de Transparencia las ayudas concedidas con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

3 Con arreglo a lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la entidad beneficiaria se obliga a suministrar 
a la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, previo requerimiento y en 
un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por 
aquel de las obligaciones previstas en la citada Ley.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

1. La subvención tendrá carácter singular y se concederá de forma directa, 
mediante Convenio, a los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

2. La concesión se realizará de forma directa en atención al interés público y 
social que representa, ya que debido a la declaración del Estado de Alarma causado 
por la pandemia COVID 19, multitud de establecimientos comerciales minoristas 
han debido de permanecer cerrados en la Región de Murcia. Asimismo, los efectos 
adversos de la pandemia han provocado que haya una nula demanda de clientes 
en el comercio minorista, provocada por una considerable bajada de las ventas 
a causa de la merma del poder adquisitivo de los residentes de la Región ya que 
muchos, debido a la crisis causada por la COVID 19, han perdido sus empleos o 
se encuentran inmersos en un ERTE. Por esta razón los comerciantes necesitan de 
forma imperiosa fuentes de financiación para hacer frente a esta crisis, siendo esta 
una de las peticiones más demandadas dentro del sector del comercio minorista, ya 
que la situación del comercio y de los trabajadores del sector es crítica.

3. La dificultad de la convocatoria pública dado el carácter singular de la 
presente subvención y justificado su concesión directa a AVALAM como entidad 
idónea para realizar las actuaciones subvencionadas dado que su objeto social, 
está constituido por el otorgamiento de garantías personales mediante aval a 
favor de sus socios, pequeñas y medianas empresas o empresarios individuales, 
para las operaciones que éstos realicen dentro del giro o tráfico de sus empresas. 
Es por tanto función de AVALAM, facilitar a la pequeña y mediana empresa un 
acceso más adecuado al crédito, mediante la creación de un sistema de garantías. 
Lo que va a permitir una óptima implementación de la línea de financiación que 
la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía quiere llevar a cabo. AVALAM es 
una entidad que cuenta con una amplia experiencia en realizar las actuaciones objeto 
de esta subvención ya que el acceso a financiación privilegiada y el incremento de 
nuevos proyectos empresariales a través de las Sociedades de Garantía Recíproca, 
se ha venido realizando en nuestra Región, entre otros, a través de la firma de 
Convenios de Colaboración entre el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
AVALAM, y Entidades Financieras operantes en la Región.

Artículo 5. Cuantía de la subvención. 

La subvención que se concede a favor de AVALAM es de una cuantía 
de 375.000 euros. La financiación se realiza totalmente con fondos propios de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Artículo 6. Órgano Concedente.

El órgano competente para la concesión de la subvención será la Consejería 
de Empresa, Industria y Portavocía.

Artículo 7. Pago de la subvención.

El pago de la subvención se realizará en su totalidad de manera anticipada a 
la firma del Convenio que se firme al amparo del presente Decreto, no exigiéndose 
garantía dada la naturaleza de la actividad subvencionada, de acuerdo con el 
artículo 16.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 8. Plazo de ejecución. 

El plazo para comprometer válidamente operaciones de aval elegibles con 
cargo al Convenio que se firme al amparo del presente Decreto abarca desde 
la firma del mismo hasta el 30 de diciembre de 2020, sin perjuicio de que sus 
efectos se extiendan hasta la finalización de las consecuencias o efectos que 
legalmente se deriven de la subvención otorgada por el mismo. 

Artículo 9. Justificación de la subvención.

La justificación por parte de AVALAM del cumplimiento de la finalidad misma 
y de la aplicación material de los fondos percibidos se ajustará, a lo señalado en 
el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La modalidad de justificación de esta subvención se adecuará a la cuenta 
justificativa simplificada regulada en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

La justificación por parte de AVALAM de la subvención, del cumplimiento de 
la finalidad misma y de la aplicación material de los fondos correspondientes a la 
actividad subvencionable se presentará antes del día 30 de enero de 2021.

La justificación de la realización del objeto del presente convenio habrá 
de acreditarse mediante la presentación de los justificantes que acrediten la 
efectividad de las operaciones de aval realizadas y su elegibilidad. A tal efecto 
AVALAM debería presentar, a la Dirección General de Comercio e Innovación 
Empresarial los siguientes documentos: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de la 
actividad realizada y del resultado obtenido. Se acompañará relación de todas las 
operaciones de aval formalizadas con comerciantes minoristas.

b) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

c) Certificación de haber registrado en su contabilidad el ingreso de la 
subvención concedida.

Y, además, en los casos cuyo objeto sea inversión, la siguiente 
documentación:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. 
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b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que 
se hace referencia en el párrafo anterior.

c) La Justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en el 
apartado anterior, se realizará de la siguiente forma: 

Cuando se realice por cheque o transferencia, mediante recibí en la factura o 
justificante del movimiento de la cuenta corriente.

Cuando se realice en metálico, mediante el recibí del proveedor (sello, firma 
y nombre) en la factura.

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado 
a, excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención 
hayan previsto su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de 
justificación.

e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

El régimen de gestión y justificación de la subvención será el establecido en 
el capítulo III del título I de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sin perjuicio de las 
condiciones particulares previstas en el presente convenio. 

Artículo 10. Compatibilidad con otras subvenciones. 

Esta subvención será compatibles con la percepción de otras de naturaleza 
similar, otorgadas por otras Administraciones públicas o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, y con cualesquiera otros ingresos o recursos para 
la misma finalidad, siempre que la suma de todas las subvenciones no supere 
el coste de la actividad, estando a lo preceptuado en el artículo 19 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 33 y 34 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 11. Reintegro. 

Procederá el reintegro de las cantidades concedidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los casos y forma previstos en el Título 
II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el Capítulo I del Título III del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.

Artículo 12. Responsabilidades y régimen sancionador.

El beneficiario queda sometido a las responsabilidades y régimen sancionador 
que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación 
con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 13. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá además de por lo 
establecido en el presente Decreto y por lo establecido en el Convenio de 
Colaboración que se firme al amparo del mismo, por la Ley 38/2003, de 17 de 
Noviembre, General de Subvenciones, el R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el 
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que se aprueba el Reglamento de la Ley, y resto de disposiciones de desarrollo 
en su regulación de carácter básico, la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las normas de 
desarrollo de dicha Ley, las restantes normas de derecho administrativo, y en su 
defecto, las normas de derecho privado.

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 28 de mayo de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.—
La Consejera de Empresa, Industria y Portavocía, Ana Martínez Vidal.
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	3770/2020	Resolución de 5 de junio de 2020, de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción social, por la que se convocan las ayudas económicas para personas mayores para el ejercicio 2020.
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	3410/2020	Aprobación inicial de modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
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	3411/2020	Anuncio por el que se hace pública la convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto de una concesión de dominio público para la utilización privativa y explotación del quiosco Este (sin cocina) de la plaza del Rey don Pedro I de Ju
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	3612/2020	Aprobación definitiva del proyecto de reparcelación de la Unidad de Actuación II del Plan Parcial ZM-SA1 de Santo Ángel (Gestión-compensación: 149GC06).
	3436/2020	Emplazamiento de procedimiento abreviado 484/2019 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de Murcia.
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	3431/2020	Nuevo calendario fiscal para el ejercicio 2020.
	Torre Pacheco
	3408/2020	Edicto modificando las bases para la provisión mediante oposición por turno libre de varias plazas de Agente de la Policía Local de Torre Pacheco.
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